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La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenarn¡ento Terr¡toriat de la ciudad de lVéx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del-

ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de li,léxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXII, y 96 primer párrafo de 5u

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de ta c¡udad de México, habiendo analizado

los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-677-SPA-542 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite lá presente Resolución cons¡derando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia c;udadana, retat¡va a f...1flere vor¡os per tos encerrodos y en mol estodo en

lo iorte de otrós de su dom¡c¡l¡o (...) [Hechos que ocurren en calle cerrrada de la Mora número 1, colon¡a

ch¡malcoyoc, alcaldía Tlalpanl 1..)

arENcróN E rNvEsflGAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 B¡S 4 y 25 de

la Ley orgán¡ca de ta Procuraduríá Ambientaly delordenamiento Territoriálde la C¡udad de [4éxico;asícomó 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANALrsrs DE LA rNFoRirActóN y DtspostctoNEs JuRfDtcAs ApLtcABLES

Esta Procuraduria Amb¡entaty delOrdenamiénto Territor¡alde la ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico, es

autoridad en materia de bienestar añimal, por lo que admitió a investigación [a denunc¡a referente al presunto

maltr¿to animal en el dom¡c¡lio ubicado en calle Cerrrada de la [4ora número 1, colonia Chimalcoyoc, alcaldía

Tlalpan
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Al respecto, la.Ley de Protección a los Animales de la c¡udad de Méx¡co, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

pel¡gro la v¡da del an¡malo que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contr¿ la

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran eñ e[ presénte expediente, se desPrende que personal de esta

Subprocur¿duría llevó a cabo el reconocimiento de hecho de conformidad con elartículo 15 BlS4fr¿cción lv de

la Ley orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual el persona I actu a nte tocó eñ el inmueble; s¡n embargo,

no hubo respuesta alguna por loque se notificó elcitatorio correspondiente, de ¡gualforma desde la vía pública no 5e

detectaron ¡nd¡cios que permit¡eran infer¡r la existencia de caninos al ¡nter¡or del inmueble. Posteriormente, el

habitante del iñmueble rel¿cionado con la denuñcia, se comunicó vía telefónica con el personal de esta Entidad,

manifestando que en su domicilio no cuenta con ejemplares caninos.

por lo anterior, med¡ante oficio se solicitó a la persona denunc¡ánte proporcionar informac¡ón adiclonal o

mayores referencias que permitieran ubicar el domicilio donde presuntamente se llevan a cabo los actos de

mattrato referidos en su denuncia; sin embargo, d¡cho requerimiento no fue atendido, por lo que esta

Subprocuraduría no cuentá con elementos suf¡cientes para continuarcon la presente invest¡gación'

con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emit¡r la resolución administrativaque

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón vl del artículo 27 de la Ley orgánica de la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, por impos¡bilidad mater¡al, en

virtud de que no se localizaron animales de compañía en el domic¡tio referido en la denunc¡a'

RESULIADO DE LA I VESTIGACIóI{

Esta Subprocur¿duría no cuenta con elementos para pronunciarse por un Pos¡ble ¡ncumpl¡miento a la

leg¡slación en mater¡á de protección animal, toda vez que no se localizaron animales de compañía en el

domicilio ubicado en calle cerrradá de la Mora número 1, colonia chimalcoyoc, AlcaldÍa Tlalpan'
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L¿ presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y al

estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que elresultado de la m¡sma se

emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras áutoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolversey se: --------

RESUELVE---.---

corho 51fr¿cción XXllde su Reglamento.___-

PRIMERo.- Téngase po. concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el art¡culo 27 fracc¡ón Vt

de la Ley orgáh¡ca de la procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Terr¡torialde lá ciudad de México. ------_
SEGul{Do.' Remítase er expediente en er que se actúa a la subprocuraduría de tuuntos Juríd¡cos de est¿
Procuraduría, paÉ su archivo y resguárdo. --
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.______-_

Así lo proveyó y firma ra Bióroga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambientar, de protecc¡ón y
Bienestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental y der ordenam¡ento Territoriarde la ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones ryxr,6 fracción |||,15 Brs 4fraccrones ry x,21,27 tfacción vr,30 Brs
2 de la Ley Orgán¡ca de ra procur¿duría Amb¡entar y der ordenamiento Terr¡toriar de la ciudad de México; así
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